
Santiago,  trece de enero de dos mi veintitr s. é

En cumplimiento a lo ordenado en el fallo precedente y en el art culo 785í  

del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  se  pronuncia  la  siguiente  sentencia  deó  

reemplazo.

VISTO:

Se reproduce la sentencia en alzada con excepci n de sus fundamentosó  

sexto a noveno, que se eliminan.

Y SE TIENE EN SU LUGAR Y ADEM S PRESENTE:Á

1 .- Lo expresado en los motivos cuarto al d cimo del fallo de casaci n° é ó  

que antecede, los que se reproducen.

2 .- Que, el caso que nos ocupa se enmarca en un procedimiento ejecutivo°  

de obligaci n de dar en el que la ejecutante cobra forzadamente el pago de laó  

obligaci n a que se refiere el inciso segundo del art culo 12 de la Ley N  19.664,ó í º  

que modific  la Ley N  15.076 y, que dispone que el profesional funcionario deó º  

salud que no cumpla la obligaci n a que se refiere el inciso primero de dichaó  

norma "deber  reembolsar los gastos originados con motivo de la ejecuci n deá ó  

los programas y aquellos derivados del incumplimiento, para lo cual constituirá 

una  garant a  equivalente  a  estos  gastos  incrementados  en  e1  50%,  cuandoí  

corresponda.  El  profesional  que  no  cumpla  su  obligaci n  deber ,  adem s,ó á á  

indemnizar los perjuicios causados por su incumplimiento. Asimismo, quedará 

impedido de reingresar a la Administraci n del Estado hasta por un lapso de seisó  

a os .ñ ”

3 .-   Que el  titulo ejecutivo invocado en autos consiste en la escritura°  

p blica de Otorgamiento de Beca, de fecha 03 de julio del a o 2015, suscritaú ñ  

entre el Servicio de Salud Valpara so  San Antonio y Nathalie Vidal Lebuy, yí –  

que de dicho instrumento consta que:

a) El Ministerio de Salud le otorg  a la ejecutada una beca para financiaró  

su  participaci n  en  un  programa  de  especializaci n  en  Anestesiolog a  yó ó í  

Reanimaci n   impartido  en  la  Facultad  de  Medicina  de  la  Universidad  deó  

Valpara so, con una extensi n de tres a os entre el 01 de junio de 2015 y el 31í ó ñ  

mayo de 2018.

b) Entre las obligaciones asumidas por la ejecutada en la cl usula cuartaá  

del referido instrumento, est n las de cumplir todas las obligaciones de car cterá á  

docente asistenciales  propias  y  necesarias  para  el  desarrollo  del  programa de 
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especializaci n  y  su incumplimiento  debe  constar  en antecedentes  calificados,ó  

debidamente evaluados por la autoridad superior que corresponda.

c)  Para  garantizar  el  cumplimiento  de  tales  obligaciones  las  partes 

acordaron  que  la  becaria  constituyera  una  garant a  y  que  ella  se  da  porí  

constituida por el Servicio de Salud, en el establecimiento de una cl usula penal,á  

por  la  suma  equivalente  a  6.973  Unidades  de  Fomento,  m s  la  estimaci ná ó  

practicada por la Subsecretaria respecto de los gastos derivados de un eventual 

incumplimiento, pactada en los t rminos que se indican en la cl usula quinta deé á  

la escritura p blica citada.ú

d) En la cl usula sexta letra c) de dicho instrumento se establece comoá  

efectos derivados de incumplimientos del becario que: el incumplimiento de las“  

obligaciones  docentes  asistenciales  o  administrativas  que  corresponden  a  los 

profesionales becarios del Sistema Nacional de Servicios de Salud, que conste en 

antecedentes  calificados  debidamente  evaluados  por  la  autoridad  superior 

correspondiente, dar  lugar a que el Subsecretario de Salud o el Director deá  

Servicio  de Salud  en su caso,  ponga t rmino a la  beca mediante  resoluci né ó  

fundada, y que el incumplimiento por parte del becario de cualquiera de sus 

deberes y con posterioridad al  per odo asistencial  obligatorio lo inhabilitar  aí á  

postular para ser contratado o designado en cualquier cargo de la administraci nó  

del Estado hasta por un lapso de seis a os, sin perjuicio de hac rsele efectiva, porñ é  

la autoridad correspondiente, la garant a( ) . í … ”

Seguidamente,  al  final  de  la  referida  clausula,  se  hizo  constar  que  la“  

sanci n jur dica a que se refieren las normas citadas se encuentra vinculada aló í  

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones mencionadas en la cl usulaá  

cuarta de este instrumento.

4 .-   Que,  asimismo,  deben  considerarse  las  Resoluciones  Exentas  N° ° 

80.245, de fecha 19 de enero de 2016 de la Universidad de Valpara so, queí  

resuelve  poner  fin  a  la  calidad  de  alumna  regular  de  la  demandada  en  el 

programa  de  especialidad  m dica  de  Anestesiolog a  y  Reanimaci n  y  laé í ó  

Resoluci n Exenta N 0749, que resuelve poner t rmino a la beca de especialidadó ° é  

ya referida a contar del 01 de febrero de 2016.

5 .-  Que, en la especie, el t tulo ejecutivo invocado por el ejecutante, es la° í  

escritura  p blica  suscrita  por  la  ejecutada,  que  da  cuenta  de  la  obligaci nú ó  

contenida en el inciso segundo del art culo 12 de la Ley N  19.664 de reembolsarí º  

los gastos,  constituyendo garant a,  para el  profesional funcionario de la saludí  
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becado que no cumpla con la obligaci n de desempe arse en los organismosó ñ  

correspondientes,  a  lo  menos,  durante  un  tiempo  similar  de  duraci n  deló  

programa, a que alude el inciso primero de la norma citada. 

Sin embargo, los hechos atribuidos a la ejecutada consisten en haber sido 

eliminada acad micamente del Programa de Especializaci n para el que le fueé ó  

otorgada la beca, seg n consta de la Resoluci n Exenta N  0749 del Servicio deú ó º  

Salud Valpara so-San Antonio, de fecha 23 de febrero de 2016, situaci n que noí ó  

resulta claramente comprendida en la hip tesis del citado art culo 12, toda vezó í  

que la ejecutada fue eliminada acad micamente del Programa de Especialidadé  

M dica en Anestesiolog a y Reanimaci n, poni ndose t rmino a la beca que leé í ó é é  

fuera  otorgada,  de  manera  que  era  imposible  cumplir  con  la  obligaci nó  

establecida  en  el  inciso  primero,  al  perder  la  calidad  de  becaria  y,  cuyo 

incumplimiento  es  el  sancionado  con  el  reembolso  y  dem s  accesoriosá  

comprendidos  en  ella,  el  que  precisa  que  el  postulante  sea  aprobado  en  el 

Programa  de  Especialidad  referido  y  que,  se  encuentre  en  las  hip tesis  deó  

incumplimiento contempladas en esa norma jur dica.í

6 .-  Que, de este modo, la obligaci n cuyo cumplimiento se exige, no es° ó  

indubitada ni actualmente exigible por cuanto el incumplimiento imputado a la 

ejecutada  no  puede  entenderse  comprendido  en  la  norma  precedentemente 

mencionada, por cuanto sta no alcanz  a estar incursa en su incumplimiento alé ó  

ser reprobada acad micamente, por lo que la excepci n opuesta, es decir, laé ó “  

falta de alguno de los requisitos para que el titulo tenga fuerza ejecutiva, sea 

absolutamente, sea con relaci n al demandado , debi  ser acogida.ó ” ó

Por estas consideraciones y de conformidad adem s con las normas de losá  

art culos 160, 186 y 471 del C digo de Procedimiento Civil, í ó se  revoca,  en  lo  

apelado,  la sentencia de veintis is de diciembre del a o dos mil diecinueve,é ñ  

dictada por el 3  Juzgado Civil de Vi a del Mar, en los autos Rol 6023-2018, y° ñ  

se declara en su lugar:

 I.- Que, se acoge la excepci n opuesta por la ejecutada, establecida en eló  

art culo 464 N  7 del  C digo de Procedimiento Civil,  y en consecuencia,  seí ° ó  

rechaza la presente ejecuci n.ó

II. Que se condena en costas al ejecutante.

Reg strese y devu lvase v a interconexi n.í é í ó

Redacci n a cargo del ministro se or Mauricio Silva C.ó ñ

Rol N 20.686-2022.°

VTDGXDLXDGG



VTDGXDLXDGG



Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Guillermo Silva Gundelach, Mauricio Alonso Silva Cancino y
María Angélica Cecilia Repetto García y los Abogados (as) Integrantes Pía
Verena Tavolari Goycoolea y Eduardo Valentín Morales Robles . Santiago,
trece de enero de dos mil veintitrés.

En Santiago, a trece de enero de dos mil veintitrés, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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